
NU^i. 297.-SAB^DO 13 DE DICIE^I3RE DE 1902

D^ LA

^^ov^^rcr^ ^r
^rttanlo 1° Lae levod obligar(►a en la Peninenlat ielae

aa1^ ►res y Oanariae, á-loe veinte diae de Pn pmmnlñsc:ón, si
^ e1.'•.aP na ae c'is^,osic+se v:za cosa, 9a entiende bechs ln pro-
^n^ge,ción ai dia on que term.i.:a Ia inaerción de ia ley eu lw
^4Cr,C^ AfLCtfŬ . • . - . ^.1

^• 2" La iRnoranoia ciu Ias leyE ►a, no axcnf+a de a. cum-
µlIIllox►to.

^rt• 8,` ^y leyes no ten3rán efecto retxoaativo, Ai no dia-i
paederon lo contraria. (Cód^go oierid vig^;ntel,

$cal decro,tn dc 26 de .1i1+-!i cie X9UU. - Art. 2:3. LaF Cor^)o-
^cu^ provinoialys y:Tr.ulicipateA sbonar(►n, tln primar té.r-
s=iuo, al Notario ó Nctarios qae ,^utoricer. Ias »ubastas, loa de-
3sa.ios p^or allu^ dc^vciú^,Ados y los aT:plemet,tor= adelAntad,,s
por lc^s misz^oa, asi cvmc, lo^^ cierachca de iuaerción de los
ea^::cioy eu los peri:.dicos oficizlea, cuidando da raint,^:,rar=
» n° ^omr.+.ant^, i.i tc I+ahiere, dhl Im-,Orte totA.' de loes^tl;i^-
^,. ^;astoa, da cuyo cart;o s^u, con arze^io ♦ lo di.»puosto^
^a as ro^;la ti." dol a.;.. 8.^' _

.. . t^.^^7`^: oF'I(:^^f^.^.

^^^$^^^^t^,^^°,,^.^^^lS^^^ ^^ i^^t^lái^^ #

(Gaceta del 12 do Diciembre.)

S. bI. el R>;,Y (f^. D. (i.) "•y Au^usia ;

Real Familia eontiuúan en esta Corte

ein novedad en su importanto saiud.

Ay^^nt€^mientos

V);SO

$uBCTtIPCI^A7. PAxZTICTJLAR

^iN ^iO3Ll)O$A L'etie?:ps

^ i.° TDtla. . . . . . . Ĵ .

:^rimest_T^.. . . . . . ^.̂ `^i•

7e1^ tnesesa. . . . . . 1Fi !r)

IJ n Rito.. . . . . . . . u^v

^IIkP..A i)E G'^A.^uII4

[In mQa. .
TrI2I? E^ t^8..
Sei^ ,:^.:aes.
úu r.?io.. .

(Ordeinea de 2 de Ahril, de 3 y 21 3e nctubre de 18Ŭh.)

Lo» aeRorav 9acretarioa cuiqur^n ba,;o sn mds ostrecha ree-
nonanbilidad, de cor.servar lca nrar^eros de eate Boktín, coleo•
cioncados pa.rA ^u aneT,tAdarnac^;<:u; quH ciubc,rá ver.ificaracc >Yl

N4mero axeiio; ^ir'^ céntirr.a de pess±n. ^$nr.i ñn csdu a8o.

• 3e ytaDii.ec4 todow laa QYuM. ezeapw lo+t ilomi:,^o+.
An•^exTwr,:n. Coalorrne coa la corda^ihn 4.` de] pliego

'•^:•: ^^ • a•ze i,s varvi3 o de base I,ArA ln eaba+rta, r:cr se int;er^rá nin^^ht

^, .N(YPA 2AíPOkiTAlv`t'F..-^nnaedis.tnuentca quF loe ,r+^ct•Kx;^a^ct.u h gnux.eio que sc:•. á.uet.auoia dh l^arw ain qne abonea, .«
Aica:dee ^ Secreu►r:oa rec:baT, e ^.tA iloL^ríH 3is^otidr.i^: qne s^

^'^}a T.S: ti,,-.n;`'.c:r en ei 9itiu de cogtnmbré, dhncte i+ar>x,r.•^LCN11

haRt^ él recibo del r.tcni+iró aigaiente, ,^ ' .

Suplente de idem, D. José i4fadueño
;yíedina.

Se a^ordó séHa':ar, para la celebra-

ción de las se^iones orclinari;cs, los

do^rninbos á. las diez de la mafiana.

, Sesión del dia 5. • , ,
Asistieron los se'íiores D. Iiatnón

Rui-r. Stlnc;hez, D. l^anuel Lucio Ruiz,
D. José ,llaria l^,uiz, D. José il'ludue-

íio, D. Ruf^tel llarta5, D• Juau Josó

Linarc^s, D. dlf'onao Linares, D. Jo:^é

López y I^. Frutos Ramírez.

Se {^cordó dividir el Ayuntamiento
en cuatro comisiones permanentes, á
saber: Hacienda, Pósito, Yolicía ur•
ban^ y rural y.I'olicía de abastos.

Se nombró Re^idor lnterventor á
D. Rafael :liantas Ruiz.

Se acordó aprobar c^l aiistamiento

d4. •l03 mozos del .actual reempiazo,

fortne,do por el Ayuntamiento en el

exp^;di3nt© • de su razón. .

Se tlió oolocación a`i los Concejales
por .^l ordc^n q.^e les ^orresponde ocu-
par, con u.;rcg o^.l número de votos
Óbténirio. `•^
-^Hai^i2r,d'o ce^ado en el cargo de
DPpb'eit:a,l it+ c3c^ ^los^ f^^ndos del Yósito

<

^:^ ^l^n. 308G - , . . . .

Don Antonio Ruia León, Secretario del
=^Yunr.amiento aonstitucionul de estA vills:

Certiflco: qite durante et pril^et`-

^imdstre^ dcl^ aig© actual se bun to•
mado por esta C'orporació^n ^ur3ici= ^

Aal los siguientes acuerdos:

Mes de F,atero @̂
!

Sesión ordinaria del día 1.°

Asistieron los ñuevóá Concelales,
D• Ramón I;^ui2^Sánchez (presidente), ^
D• Manuel Lucio Ruiz, D. Alfonsó i
L''nares Caballero, D. Juan José Li- '
^ares Ruiz, D, Jo^é l^iaduel"io .1'Iediua,^ Ŝ
D' Jo^é ^Iaría Ituiz, D. ^Rt^faol Man- ^
las, D. José López;•D. Rafael Barrio, ^
D• Frutos Ramlrez blédína y los. sa- ^
llentes,

Se.dió posesión á los nuevós Conce• ^
lal^.,

. •' • ' ^
Se qombrarvn los car;os, Pecayen- ^

do en loa rei"iores sibuientes: ^
pre,yideútc^, D. Ramón Ti,uiz Sán• #

eheZí ^ . ^^ „^^+,•,; - - ^. ^, ;.,,;.n..P ;
cimer Teniente Alctti ĉ̂ ,e,,^ I). Dia-, ^

nUel Lució Ruiz López., ^
Id^m 5et undo, D, Alfo^nao Liua^^s. '

^ab^^^ •o ^'
^

,;^,•^1,! 1;^i lit r•,
I^'•:f;^^.or ^;atu,iw, Ju^u José Linares

Ru,Z• . , . .

^

D. "1'omei3^'^iSp^L r^^ú^re, se nombró ^
para sus`ittlitie .1: n. Frutos Ramirez ^
.Y, edit ► a. •• • '

Sesión del día 12 •

Asistieron los sei'lore:^ D. R^món

Ruiz Sánchez, D. 14lanuel Lucio Ruiz,

D. A!foq^o Linares, D. José Diadue•

110, n. dósé :^turia RU17., D. Frutos

Ramirez, D. Rafuel Barrio, D. José

López y D. I3afuel 3iantas.

So aprobó el acta de la sesión an-

terior. ^ ^ ^
F,u cump'•imiento do una circular

de la Administrí^ción do IIacienda de
1a provincia, ^é acordó modificar oI
arr^ei3do de cónsuinos, rebajando él•
10 por lOC dé.re ĉaráo tranŝ itorio con

beneGĉ ib de Io ,c^uo pa^r^ 1a. especie

vino.!

1G9 1At(:r098C1U8 al importe• ctq 5u puh':,:•;,:ióu, G,;Arni,ticAn e1

7ago, á razón d^ 2b cA:,,i+o^ ^ for lin.•., u,parte <tr eila^.y la

ventá. de ntimerop ailAtta:^ !, 4t', cént,im^,ri. ' ^

Se^ión del dia 19

Asistierou lo^s seúores D. Ramón
Ruiz SAncŭcz, D. líanuel Lucio Ruiz
López, Ij. Alfonso Linnre^ ^'nballero,
D. Raf':íel 1lantas l^uiz, • D. Ratael
Barrio^Jurado, D. .Josb til3dueCio 3Se•
ciina, 11. FrUtos R>>.mírc7 Medina y
D. Jo^é López Ruiz.

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior, previ^i ie^•tur:^ de la mism,ti.

En cump!ímiento ú lo di^pucsto en

el art. G6 do 1a ley 3luniciliat viben•

to, se acordó que para la designacióñ

d© los vocales asociados quo con el

Ayuntatniento han do ĉonstituir la

Jnnta municipa,l admini^trat(va para;

el :cño actual, se dicida l:>, pobl;ición

en cuatro secciones, ha ĉ iéndolo. por

c,xllcs, por nó tcner irl^port;illcia los

contribu3•entes por indusfria', cuya

reClamación al^una contra las mis-
mas dur,znte el término en quo ttan
estado de manitiesto al público.

Se prbceda ti< verificar los cobros y
pa^os dol corríente mes, cÓn AI`i'©glo

á prest^paesto.

Se abenen a,l Fiel contraste de pe-
sas y medidas D. Sebastitl,n Lá^aro,
2•l`90 pe5etas por los derecho9 do afe-
ricíón, y con cargo al capitulo de im-
previstos. ;

Aprobar la rectificación det alista-
miento do los mozos,para el reempla-
zo actuaL

I' dadt^ l,ecturn t^ la corresp.ondon-
cia recibida desdo la última sesión,
so recomendó su despacho z1^ Secre-
taria.

, ,^l1es de Febret•o

Sesión ordinari.^, del día 2

primera seccióii 1•^ compone'ii lns ca= ^ :^<istiei•on 1os Ŝei^ore.^ D. Iláíñbn
lles Fuente, Curretas, S,inta Rosu!fa, guir S:inc^héz (pr^^id ^,te),; D. 1ia•
Buena,vista y 1'fazuela; !a se^unda ^ nt,el Luc•io Ruiz López, I). Alfonso
las calles Cos`^:ni;la, Se^•i;ia, IIiuojo• ^ Linares Cab^tillero, D. ltaf:lei ^iuutas
sa, Colóu y I3'^;;c°^; la tcrcera^ las ca- Ruiz, D. José í3laria,Ruiz López, Don
lles Córdoba, Plazzti, Carr^ter<ls, ba- ^ José LGpez Rui•r„ D. José yladúet3o
rriá Santa 3na é Iĝ :esiu, y;a cuarta Medinu y D. Frutos Ramír_ez líediua.
las cal;cs Rea!, ('uartelojo, t;ristó, í Leida y fiprobada el aóta do )a se=
plazuela del Cristo, Norte, Vueva y sióu autériur, so procedió á verificar
Alfonso SI[I. el sorteo cío Ios vocales asoĉ iados que

•También se acordó quo la designa- ; hau de const.ituir la Junta, municipal
cíón de estas spccioues se pub:iquo ; administrativá durante el aiio actunl,
en cump':imiento de io dispuesto eu eI í acordáudose se eYponga^ al pitblico
art. 67 de la citada ley. por térmitlo de ocho di^is relación de

Sesión del día 26 los desiguados.

món
Dada lectura de Ia córrespondeu-señóres DAsistieron ' Ro. ,.os

Ruiz Sáuchdi (presidoutc), D. lianuel
I.ucio Ru:z Lópcz, D. Alfón^o Liná-
reá Caballero, D. Rafael htantas
)3uiz, D. Jósé López Ruiz, D. ^Jo:é

cia recibida duranto ]a seman,a, en-
terada la Cor^^oracíbn, acordó reco-
mend^r su despacllo á áecretaría.

,. Sesión del día 9
^arYá ^Ruiz Lópei, D. Joyé ^+I^dueño ^ 'Aeistieron^ ^ Ios señores D. R#rnó^
3iedina y D. Frutos Ramirez .llediria. Raiz ^ Sá^ctoltes (presidente), D. Ma^

Leid;^ y^npro?,^,,Ia el acta dó la ŝ e- nuel Lucio Ruir,, D. Alfoneo Linarc•s,
sión anterior, se t^cordó lo •sibuie`nte: ! D. Raf,^el ñ ^a,t^tas, D. José Dd:,r!a

Dec'arar defniiiv.cs las Iisfas de ^•Ruiz, D.., José 3ladueí`ia, I^.,José Lú-
eleĉ toNó^ ^ coii^promisari^ŝ para Se- ' poz y D. Frutos Ramirez.
nadores, por no haberse preséntado ^` Leid^a y aprobuaa e1 acta de la se-

^DOBA
' I Lae .iaevea, órBaneK y ununcíbiY q4te ŝe msttdbn publi.car eŝ

^!06 BOlr,tiaS,r UiScíaiei'se hxn de romititlalJefé'bo^ltioo roepea

t.^o, por cas•o conducto se pasarán á lu^ editorea de lo^ ^es
^,^crcxe ^ ciona^XoH periódicoe.; '
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sión anterior, ,por unanimidad acor-
dóse '•o siguiente:

Dada lectura de la corresponden-
cia recibida desde la anteriór sesión,
se acordó recomendar su despacho á
Secretaría.

Aprobar el actá de rectificación de ^
finitiva y cierre del alistamiento de
los mozos para el reemplazo actual.

Aprobar también el acta del sorteo
de los mozos para el reemptazo ac-
tual, que acaba de verificarse, y que
se una al expediente de su razón.

Sesión de] día 16

Asistieron los seíiores D. Ramón
Ruiz Sánchez (presidente), D. Rafael
341antas, D. Alfonso Linares, D. Ma-
ituel Lucio Ruiz, D. José López, Don
dosé ^laria Ruiz, ll. ^'rutos Ramírez
y D. .Iosé JTadueño.

Leida y aprobada el acta de la se-

sión anterior, se acordó lo siguienta:

'' Dada lectura á la correspondencia

recibida desde la ríltima sesión, se re

comendó su despacho á Secretaría.

Que se abono á D. Manuel Ruiz
la suma de 160 pesetas, por los traba-
jos prestados en la Sacretaria, y con
cargo al capitulo de imprevistos.

Que se proceda á los cobros y pa-
gos del corrienta mes.

Declarar flrme y bien constituida
la Junta municipal administrativa
que ]e ha correspondido ejercer en el
corriante año, por no haberse presen-
tado excusa ni upoeición alguna.

Aprobar la cuenta rendida por el

apoderado de este Ayuntamiento en
la capital D. Francisco Cuesta >11ar
tinez, comprensiva del periodo desde

1.° de 5eptiembre de 1901 á 31 de

Diciembre del mismo aiio.

Sesión del dia 23

Asistieron los señores D. Ramón
14uiz Sánchez (presidente}, D. ylanuel
Lucio Ruiz, D. Juan José Linares,
D. Rafael Barrio, D. Frutos Ramirez,
D. Alfonso Linares y D. José María
Ruiz. ^

Leida y aprobada el acta de la
sesión anterior, se acordó lo ai-
guien ^e:

Dada lectura á la relación de ]os
mozos del raemplazo actual y á la de
los años dé 1901 y 1899, se declaren
incompatibles para e! juicio de eAen-
ciones los ConcejaIes D. ;llanuel Lu-
cio Ruiz López, D. Juan José Lina•
res Ruiz, D. Frutos Ramirez ;^edína,
D. José Maduei3o Medina, D. José
Kuiz López y D. José María Ruiz Ló
pez, loa que se acordaron se sustitu-
yan con Concejales de bianios ante-
riores que no sean incompatibles pa-
ra dicbo acto.

Hallándose antre los incompatibles
para el juicio de ezenciones los dos
Regidores Sindicos, se acordó desig•
nar para que actúe con el caracter
de tal en los asuntos de quintas el
Concejal D. Rafael Mantas R,uiz.

Que se abone á D. Antonio Ruiz y
León 275 pesetas con cargo al eapi-
tulo de imprevistos, por los gastos de
su viaje á Madrid con un ezhorto pa- .
ra el seiior Juez decano.

Mes de Marzo

Seaión ordinaria del dia2

Asistieron ]os seíiorea D. Ramón :

Ruiz Sánchez (presidente), D. Rafael
Barrio, D. Tomás López, D. Iiafael
Mantas, D. Manuel Rubio Gómez, don
Alfonso Linares y D. Manuel illantas.

Se ocupó la Corporación en el jui
cio de eYenciones de los mozos del
reemplazo actual, y conceder de plazo
hasta el domingo 16 del mes actual
á los que lo pidieron para presentar
los documentos comprobantes de sus
alegacionas.

Sesión del dia 3

Asistieron los sel^ores D. Ramón
Rniz Sánchez (presidente), D. Alfon-
so Linares, D. Rafael Barrio, D. To-
más Lbpez; D. Rafael JIantas, Don
Manuel ^l^ubio Górnez y D. bltinuel
Mantas. '

Se ocupó la (`orporación en la re-
visión de exenciones y excepciones
de los mozos de los reemplazos de
1901 y 1b99, concediendo de plazo
ha^ta el domingo 16 del corriente á
los que +o hztn pedido para juytificar
sus escepcioues.

j Sesión del dia 9

Asistieron los seiiores D. Rarnón
Ruiz Sánchez (presideute), D. .^a•

^ nnel Lucio Ruiz, D. José María Ii,uiz,

^ D. llafael ?^lantas, D. Alfonso L^na-

^ res Caballero, D. José López Ruiz,

D. José AZadueño y D. Juau José Li-

nares.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Dada lectura de la correspondan•
cia recibida durante la sernana, se

recou^endó su despacho á Secretaría.

Que las 9`20 pesetas que hau im •
portado lo^ premios encargados por
el sei"ior Pres:dente para repartir á
]os niños de las escuelas cuando las
visite el sefior Inspector dentro de
breve, mhs que la cantidad consig-
nada para los mismos en el presu-
puesto, se abonen con cargo al capí-
tulo de imprevistos.

Que las ^ pe^etas que ha importa-

do también más la cera para la misa

^ del 2 de I'ebrero, que la cantidad
I consignada en presupuesto, se stbo-

j nen igualmente del capítulo de im
i previstos.

Sesión del día 16

Asistieron los señores D. Ramón
Ituiz Sánchez (presidente), D. Alfonso
Linares Caballero, D. Rafael Barrio,
D. Raf^el ylantas, D. ^Iauuel Ddau-
tas, ll. ^lanuel Rubio Gómez y Don
Tomás López.

Se ocupó el Ayuntamiento en fallar

aquellas escepcíonas que por falta de

j ustificantes no se hizo los días ^ y 3

de Marzo.

Sesión del día 16

Asistieron los señores D. Ramón
Ruiz Sánchez (presidente), D. ^a-
nuel Lucio Ruiz, D. Alfonso Linares,
D. Juan José Linares, D. José yJa-
dueño, D. Rafael J^Iantas, D. Rafael
Barrio, D. José María Ruiz y D. José
Lbpez.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiante:

Dada vista de la correspondencia
recibida, se recomendó su despacho á
Secretaría.

Que por el señor Presidente se pro-
^ ceda, sin levantar mano, á la ins-

trucción del oportuno espediente pa-
ra la subasta del servicio de alum
brado público, radactándose por la
comisión de Pqjicia de abastos el co
rrespondiente p!iego de condiciones.
ununciándose la subasta an los sitios
públicos de la localidad q en el BoLE-
TIN O^ICIAL de la provincia, admi^
nistrándose entre tanto el servicio
por ei Ayuntamiento, con cargo at

^ capítulo correspondiente.
Que se proceda á verificar los co-

bros y pagos del mes de Marzo con
arreglo á presupuesto.

Sesión del día 23

Asístieron ]03 ^eíiores D. IZamón

Ruiz Só,nchez (presidente), D. José

D'lantas, D. Rafr^el llíantas, D. Rafael

Barrio, D. 1-tanuel Rubio. D. Alfonso

í Linares y D. !^anuel Fernández.
Tuvo por objeto fallar las e^:cepcio-

nes alogada^ por dos mozos del reem-
plazo actual y otro de 1901.

Sesión del día 23

Asistieron 'os señoros D. R^amón

Ruiz Sánchez (presidente), D. Manual

Lucio Ruiz, U. Jur^n .José Linares,

D. José 3íKrít, Il+aiz, D. Rafael )lian-

tas, D. Rafael Barrio, D. José 31a.due-

úo y D. Alfonso Linares.

Laída y aprobada el acta de la se-
sión anterior, so acordó lo siguiente:

Dada vista de la correspondencia
rocibida sa recomendó su despacho ti
Secretaria.

^

1̂
t

Que sa abonen aI letrado D. Floren-
tino Enrique Tocados López 303`70

pesetas cc^n cargo al capítulo de im•

^.previstos, por las consultas qúe se le

han hecho referentes al plaite incoa, ^

do contr^ ► el Sr. Marqués de Valme•

diano y otros. ,

Que se aboueu con cargo al capitulo

de impravistos 5 pesetas, por las pal-

mas del Domiugo da Kamos, por no

ser bastante la suma con^ignada para

este tin en el presupue3to.

Que sa proceda a la reparación y
blanqueo de la Casa Capitular.

Autorizar á D. Francisco Cuesta
Martínez para quo recoja de las ofici-

nas de Hacienda de la provincia, las

cédulas personales del corriente año.

Sosíón del día 30

Asistieron los señores D. Ramón

Ruiz ^áuchez (presidente), D. :Yla-
nuel Lucio Ruiz, ll. Hafr^el Mantas,
D. Frutos Kamírez, D. Juan José Li-
nares, D. José López, D. Alfouso Li-
nares, D. RaFael Barrio y D. José
María Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la an-
tarior, se acordó lo sig uiente:

Uada lectura de la corresponden
cia recibida durante la samana, se
recomendó su despacho á Secretaria.

Dada lectura al pliego de condi •
ciones que para la subasta del servi-
cio de alumbrado público ha redac-
tado la comisión de Policia de abas-
tos, ae halló bien formado, y la Cor
poracián, por unanímidad, acordó
prestarlo su aprobación.

Se acordó publicar un bando ha•
ciendo saber á los vacinos que ten-
gan alteración en su riqueza y hallan

f

satisfecho el impuesto de derechos
reales, presenten en esta Alcaldia las
relaciones de altas y bajas durante
el mes de Abril, por tener^e que pro-
ceder á la coufección del apéndice al
amillaramianto en el mes de Iliayo.

Y para que conste y.se remita al
señor Gobernador cioil de la provin-

cia, para que ordena su insercíón en

al BOLETIN OFICIAL^ ezpido el pre-

senta, que firmo con el visto bueno

del señor Alcalda, en el Viso á 7 de

Octubre de 1901.-Antonio Ruiz.--

V.° B.°: El Alcalde, Manuel Lucio

Ruiz,

GRANJUELA

_ Núm._33i;7. _.. . . - .

Don 11íar.uel I^iaría Síonterroso, Alcalde con^•
titucional de esta vílla.

Hago saber: que el día 1.° del ae•

tual fué halladu on este térmiuo mu'

nicipai por el veciuo Antouio ;^Iartín

Cabanillas, una ycgua de las seiir4s sí"

guientes: pelo ne`,ro, cerrada, menoa

de marca, con lunares blaucos en los

costiilares, calzada de los dos pies 9

mano izquierda, con lunares negros•

De la pata izquierda está herrada

con una herradura de las llamadas
para la trilla.

Lo que se hace píiblico por medio
del presente para geueral conocimien-
to, advirtiendo que el que se crea con
derecho :í alla, justificará ser de su
pertenencia para que le sea entre'
gad^^.

Granjuela 4 de Diciembre de 1901.
-El Alcalde, 3lanuel ^Jaría b7:onte'
rroso. -

VILLAVI!;IO^ A

Núm. 3369

Don José Cantador Arribas, Alcalde
tucional de esta villa.

COD8t1-

Hago saber: qua terminados los r^
partimientos da la contribución terri'

torial por rústica y urbana, de este

término municipal, forrnadcs p,ira el

prósimo aí^o de 1903, quedan expues'
tos al público por el plazo de ocho

dias en esta Secretaría Capitular, eu
la cual, y dentro de egpresado ter^r"

no, podrán ser egaminados por los

contribuyentes que gusten y hacei

las reclamaciones que á su derecho

convengan sobre la aplicación dal
tanto por ciento asignado.

Villaviciosa 9de Diciembredo 1g02'
-Jo^é Cantador.

LL^QUE

Núm. 337^

Don Luis Fernáudes ^iariscal, Alcnlde Pra•
eidente del AFuntamieuto constituci°D^
de esta villa.

Hago saber: que no habiendo tenl^
do efecto por falta de licitadores la
subasta de los derechos del arbítrl°

sóbre el uso obligatorio de pesag y

medidas, se anuncia una segunda con
los mismos requisitos, formalidades
y tipos que aparecen publicndos en
01 BOLETIN OFICIAL númer0 282, co^
rrespondiente al dia 26 de Noviembaé

último, y con sujeción al pliego
condiciones que se halla de manífies•
to en la Secretaría municipal; pudien'

do servir de modelo de propoaición el
publicado en expresado periódico 00^

cial, cuyo acto tendrá lugar el dia 20
del corriente mes y hora de díeZ ^

Ministerio de Cultura 2024



l s DE DICIE1^1I3RE DE 1902

once, en ei despacho de esta Alcaldia,

ante la t`omisión nombrada al efecto.

Luque 11 de Noviembre d^ 1902.=-^
.Luis Ferná,ndez Jíariscal. • •

LA 1lAMI3LA

Nám. 3i75

Don Miguol Oanua (3alAn, :^lr,sl3e constitn-
cional de esta ciudad.

Hago saber: que los arbitrios so-

bre despojos de las reses que se sa-
criñquen en este matadero, los de uso

de la vía pública, los de pesas y me-

didas sobre granos .y liquidos que se

contraten en este término, y el servi-

cio del alumbrado público con el ma-
terial correspondiente para el veni-

dero afld de ^1903, galdrán :á pública
aubasta por pujas fi. la Ilana, á los

ocho dias, contádos desde Que esto

anuncio áparezca inserto en el BoLE-

TIN OFICI6L dC la prOVlnCla, cuyo ac

to tendrá lugar en esta Casa Consis•
toríal ante mi y la comisión de fta-
cienda, á l,^g aoce de la zuañana, cu- ,
yos tipo ^^ condi ĉ ióñeá áé .hallan de., ,l)on eonfo,rmarse con lo que de ella re- , duos que componen la po;icía jadi•

manifiesto en los respecti•vos expe- sulta, sín tener derecho á'"eti^ir nin- cial, para que practiqueu di!igencias

dientes que desde luego se encuen gunos otros títulos; y, por último, que ^ en la busca de la ct+balleria que se

tran en csta Secretaría á diyposición el pago del precio de la venta deberá ^ re^eñará, la cual, como dc !a prupie•

de los que deseen tomar parte en la verificárse por e! comprador en efec- ^ dad de don"Gabriel pelf;ado Cordón,
licitación. tivo, dentro de los ocho di,is sibuién• , vecino de Lucena, •(jesapareció do la

Y para la general inteligencia se í tes ri. la aprobación del rf^mate. t villa de Dionturqno el dia veinte y

publica y flja el presente en L3 Ram• ^+adrid veinte y nueve de Nuviem- ^ nueve de Noviembre último, y caso

bla dt 10 de Dicietnbre de 19US.-S[i- ^.brc de mil novecicntos dos.-^nte mí, de ser habid:^ 5ea puesta á mi dispo
guel Osuna. ^ ^ Esteban Unzueta.-V.° B.°: El Juez ^ sicióu, juntamente con la persona en

d V Z i,,.T A. ^^^
^

MADRID.--UNIV EESIDAD

l^ úm. 38S7

^^zc-ro

En virtud de providencia d©1 ŝeiior
Juez de primera in>tanc•ia del distri-
to de ^a i^nivorsidad de e;ta Corte, ^
dictad,z e q el día de ho,y en autos se-

fiuidos por el, Banco Hipotecario de ^

Espt1ña contra el señor don Aiariauo 1

A^'ua3 0, Marqué3 de Villaverde, ve- ^

cino de Córdoba, sobre secuestro y'
Posesión, con ,trre,lo a la ley especial

porque se rig^^ dici^o Est:^blecimien-
to, se pone en v^nta en pública subas• .^

ta dcb'e y simult^ínea, la si;uiente ^
flnca:

Utia ca@a principal, situada en la ^

ciudad de Córdoba y su plazuela de `

los Aguayos, número diez y ocho an-

tifiuo y siete moderno, formada sobre ^

uhct auperficie de cuatro mil nove- ^

^1entaa ocho varas, equivalentes á^
treg mil cuatrocientoc cinco metros ,

cu^tdradoe, liudando por su derecha
sal^eUdo eon ia casa número tres de

10g heredero^, de don Rafael José Bar ^

bero y con la casa horno nombrada
de las 'Horeras, número siete, de la

plazuela de doña Engracia, propia de

d0n Juau Antonio Gómez; por su iz

Quierda con la casa número tres de la

calle de la Palma, propiedad de doña

Marfa de la Asunción Barbero é Hi•

guera, y por la espalda con las ca-
llejas de A.lcántara.

El precio tipo del remate es el de
cuarenta y cua^ro mil pesetas; el tér- l
>rlino el de quince días, y para el re I;
mate, que tendrá lugar en la sala au- '
diepcia de este J uzgado y en la de el
de la ciudad de Córdoba, se ha seña-

latdo el día veinte y seis de Euero del misma en e: BULF.TIN OFICIAL de esta

a1o prósimo de mii novecientos tres, '^ provincia, quo le s^rvirá de requeri-

á lás dos de su tarde, áíendo adomás ^ m1ento en forttra A dicho procesado

condiciones para tíc:itación, que'no so ^ Fránciseo 'Lafra Panadero, conforme ^

admitirá poatura que no cubra las ,^ lo prevenido en la ley de Enjuicia-
'dos terceras partes de la -cantidad

antes expresada como tipo; que para

tomar parte en lrt subasta los licita

res habrán de consignar previamente

en la mesa del Juzoado ó en^ la caja

de depósitos, una cantidad, por lo me-

$os, idual al diez por ciento efectivo

del valor de la finca que eirve de tipo

paia el remate, sin_ ^cuyo requisito no

serAn admitidos; que para el caso de

ser iguales en Madrid y Córdoba las
poaturas superiores á dichas dos ter•

miento criminal; previniendo á repe-
tido procesado que si dentro del tér-
miiio señalado de diez dias no com-
par^ce ante este Juzgado á baeer efect .
tiva dicba can,tidad ni la impugna ^^
legal forma, le parará el perjuicio á
que hayá lu:;ar en derecho.

Dada en Montilla á veinte y siete

de Nóviembre de mil navecientos do^.
-Doy fé: El actuario, Juan Reina.

AGUILAR

ceras p^rrtes, ^e abrirá nueva li.c^ta- ^ ^"`' ;' Núm.3376..

ción `entre los rernaiaute^; qU0 103 tl- Don Meriano Halcóin ^(3utií:rrez de Acufla,

tulos de prop=edad de la Gnca subas- Juez de ins^rucción de esce partido.

tada esta,rAn de manifiesto en.la Es- Por el plr.sente edicto, quo se inser-

crib,tnia del a^tu;irio' que rePrenda, ó i tará en !a ^aeeta de ^t1aá'rid y Boléti-

sea la ĉertificaeión supletorir^. de lo, 1 nrs oficiales dé e^t'á'provinéi^^ y la de

misrnos, paraque pueda ser e;xctmina• ! Sevil^a, reqwero á las autoridade:^,
los cuales de ^ a^í civiles como militares, é indiví-da por los ticitadores

de primera instancia, Méadez. t cuyo poder so encuentre, sr no ^ustr-

MOtiTILLA

tiúm. 3:3bi

Ctdula de requeriniiento

En virtud de pr^videncia dictada
en e^te dta por el ^eCior don Jo^é Ve-

ra rreuero, .Juez de in^trucción de es-

ta ciudad, en el cumplirnie•+to de car-

ta orden do !a Super oridad laAudien-

cia provincial de Córdoba, á la que

sc acompalia certificación compren•

siva de las costas ^ sobrecostas cau-

sudas en causa se;uida en este Juz-

gado contrrl Francisco 7.^cfra I'anade

ro, por estafa, para el requerirniento

del procesado para que haga efoctiva
la suma de rreseientas ochenta y ocho

pesetas doce céntimos que aquellas

arrojau, en el término de diez dias, y

ai no lo verifica ó no ías impcgua en

legal forma, se procederá á su ezac-

ción por la vía de apremio,se ha man-

dado requerir á. dicho procesado al

pago de menciouada ,umr ► , para que

lo efectúe eu el término ,etialado ó la
impugne !e^,ralmento.

Y no pudiendo ser requerído dicho
procesado per^onalmento por nó éri-
contrarse en esta pob!aeión, de la que
es vecino, por haborso uusentado ha-
ce tiempo, ignorándose su paradero,
pero que se cree se encuentra en at-
gítn punto de esta proviucia, según

fica s ŭ legitirna adquisi^ión, purs asi
Io tenl;o acordado en providenóia de

eete dIa dictada en el sumcirio que

i,^stru,yo por eztravío de una burrfi.

Dado en Aguilar á nueve de ni-
ciembre de mil novecientos dos.-Ma-
riano Ilalcón.-El Secr©tario, Tirno-
teo Sánchez.

Sellas de la eaballe ►•ia , l

I3na burra de siete•años, pelo rtrcio

oscuro, alzada buona, sin hierro ni

seHas purticulares.

A^e ncias ej eeutivas

V1S0 Dh^ L0> PEDROCHE^

Nitm. $373

Suba^ta de inmueblea

Contribución rtestica.-Tercer

tre de 1902.

trimes-

Don ^íenuel ^Iendoza Baroni, suziliar del

Ageiitd Njecutivo por dabitoe á t'++vor de la

Hacinnda.

Hal,^o saber: que en él expediente
que iustrŭyo por débitós do la contri-
^bucióa y trimestre arriba expresa•
do^, se ha dictado, con fecha 5 del
corriente, la providencia siguietrte:

Providencia.-No habierrdo satisfe
cho loa deudorey que á continuación

las dos terceras partes del importe
de la capitalización.

Notif[quelse esta providencia al deu-
dor, y al t;^creedor hipotecarro en su
caao, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales y sitios públicos y pregones.

Lo que hago público por medio del
:preaente . an ŭnoio; advirtiendo para
coaocimiento: de los que desearen to•.
mar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 9ó de la Instrucción de ^6 de
Abril dé1900: ' ^ '^

1.° Que los bienea trabados 9.á
cuya enajenación se ha^ de proceder,

i son los egpresadosreu la siguiente re-
^ lación: :, . , •

Nombre del contribuyent^, y fincas gue

se subastan, con expres£6n de la xi-

tuación, cabida y lind^eros. ,

D.a Dolores ^iartinez de la Jíata y

Dtez 1ladroñero:--.Ua;a suorto da tie-
rra plant^id"a de olivos, con un poZo

pura a^aá, en ia nimbre; al sitio do

blaj^tda alta, de cabida de unae diaz
fanegaa y seis celemines. Linda: at
Nqr ĉe, oliyar dd los,.herederos do doa

reliciano 3iartiuez de 1,aJlata; al Sur,.

con otro de lus"de D. Justo Vu,ldivia

de la Cerda; Este, con IVlajada alta,
del Eacruo. Sr. 3laryuéa de V`alme-

diano, y al Oeyte, olivar de D. Fran-

^cisco Cuevr^y y b'iores..$a ^ido, capi-

^talizada en 7.7:^1`SO pesetas; tipo pa-

ra la subasta b. l67`87 p^se;taK.

2 b•^Que los deúdore3 6 sus causa•

habientes, y ios acreedores hipoteca-

rios en su caso, pueden líbrar las 8n•

cas llasta el momento de ceiebrarse

^la subayta p^r,;ando el principal, re-

cargos, costas y demás ga3tos del

procedimiento. .

3.° Que los titulos de propiedad

de los inmúeblea ^están de manifiesto

eu esta oficina ha3ta el clía de la ce-

lebracióu de aquel acto, y que los li- .

citadores deberán conformarse con

ellos y no tendrán derecho á egigir

ningunos otros. '

4.° Que será requi3ito indispensa•

ble para tomrar parte en la subasta

que los licitadores depositen previa•

mente en la me5a d© la presídencia

el 5 por 100 det valor liquido de lob

•bienes que intenten rematar.

^.° (,Zue es obligacicSu del rema-`

I'tante entregar ea el s^c;to la difereu• •

cia eutre el importe del dupósito

constituido y precio de la adjudica-

ción; y ^

6.° Que sí hech^ esta no pudiera'

ult:marso la venta por rregarae el ad-

judicatario á la entrega del precio

del remate, se decretará la pérdida

dei depóaito, que Ingresará en las ar'•

cás del Tesoro. ' " ^

'Piso de los Pedi•ochoá á b de Di-

ciembre de 1902.->^1 K©caudador au-

xiliar, Manuel Mendoza.

manifestación de su padre Z,íanuel Za- ^se expresan sus de3cubiertos con la
fra Salido, el que como repre^entante Hacienda,nipodido realízarse los mis-

legal det miemo, por la menor edad mos por el enrbargo y venta de bienes

del procesado, ha sido requerido al muebles y s©,novierrtes, se acuerda

pago de dicha suma, no haciéndola
efectiva por carecer de metálico de
su hijo; se pone la presente cédŭ la de
requerimieuto, á virtud de lo manda-

do en diclra providencia, para eu pu-
blicación en los sitios de costumbre
de esta población é inserción de la

la enajenacióu en pública subasta de
los inmuebles perteneciente^ á cada
uno de áquellos deudores, cuyo acto
se veriflcará bajo mi prosidencia el
día 10 de Enero próximo, á las once
de su wafiana, siendo posturas admi-
aibles en !a aubasta las que cubran
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5J1o({:T!'' ',9b ?.e3^dsc. ^,R it^ ^^3J 80b kAI ^ ts^s'<i 9b .?

r ^-treaj^ lst :F ion9;;'•

..:^A^^'^o ^ ^ ^UR f1^ Ot^,sti^,^J.j±íÍ

.f:il! 7011 O^llt^11(^ )í; ;

-o7^.•i^,7^`'.r s-t:-JSri rJSi

-----^

-. .
. . , ^ 'rSíIC^: 1.^ .,;aá:

a a '^ +.) i i ^^1;fiU^I

'^'^^^^o^ ^- ^ ^

oo , ,^}[IJ;(I^Ĵ '^ítill^^^^i^ . ^s efat^ra de^o^doba
.F.:'14^'^;'-11{! 'J ;:0^''J(llJr! :!Alil% ^ PqlRli !E '1J1 1'T:' ;!'1^[l^[1 i^ .ri.^l O^

19b O!1;:.'((J ^!(rf^ o,^,^í!c'1'J!^ n^^.fil{ Ofi^l t7^^ t-ff^rl•, (1f1 rí?!iJ Srji^i iou (y
^ Núm. 3333

i1 c,!n ^, a:f^!;^:^^cl.:'a = ,:ttr,rc ^

F>.1 r8e^ñtJfi ('^obernadar ci^ál de^l^ ^pro^incia, én décretoŝ de esta fecha, sé ha servido declarur nulos; fenecidoá y sin , curso los expedientes de registfos
mineros^que^t^'contin.ua:ci^óh se d^etállan, por lás cá'usús qué á^ córitinuación sé eapresan: ,

•,^h ^.j .,•,tr, air, ri s:

i ^l .O[(^;3T^tJ Ji" '

Núuyero.

del

expediente

Nombre de. la mina , .,

ocr^J <

Paraje en que radic^ Término Causas de au canaelación

19^ j

ItiT)3 RESADO

:^^ ,- r^rr:^11C1 Or':'

4913 [,as; Cintas Il,as Cintas
'
Valsequillo Por ser defect^aosa su designación D. Saivador Peña I'ernándea

4880 Chiflz^dura Dehesa de los Rarrnncós . Viso Por indeterminación del punto de

b1013 Vu'cáno ` .c ^ Idem del Niimbre ^ Idem
partida •

Por rénuncia ^del interesado
^ariano Belnpoñte y Diaz
V1i;'uel Poole y Corderó

613 ( ^larla , Nava ei Abad Belmez Por idern idem ' ^ebastihn Camacho
4499 Lolita .^,,- Dehesa, de :os b7olinos E^p^el i'or no eaistír terreno franco Antonio Serret 1'oatoles
3917 1>cmasía ó, Terreras Alto del Pc,zo.del Carril Villauueva del Duque Por prestarse su superficie á ser
;. i3emarcada en pertenencias Sdad. La A.rgentifera de Córdobu
4^Oy Uenar1.ía ^ Cuzna Campiilo Idem

.
Por no existir terreno franco ^ociedad 3liraas de Alc.? racejos

5Q-^3
^

•^.^; Uernasía h La Reservada Idem Idem Por idem idem
.

Socíedad :ll 3i de Peñarroya5óG^ Iletnasía á l:a lieservada Linarejos c^ ^;i ;:',r:c Idem Por prestarse á sor demarcada en
. y .

pE=rtenencias ^ Ltt mísma
^

Lo qtié en eumplimientó de lo ordenado por el set^pr, Gobernador ci^•il se iliserta en este P,oLETIx oFICIAL para Cono.Ctriliellt0 doi pú^blico y de los ivtéN-

résados.^ Córdobu I.° d© Dióiérlibre dé 190^.-E1 Ingepiero Jcfe, A. dd J^ladrid-D^vila.
. ^. . .

i.;:f;:-trJ< i3^ . . !J t: •.:^n. /J1Gi ^JiZt^fl9q .ti R'T,',,T ^ !,:
, . . . , . . .. . . .. . .. . .

. S - . . . ^ . I'.. Á:

^ É)^^^{a' ':^^U^ .G=:"^ t,^_^r^^.

DE-,,. .^ , . ,.

C1^.PiLLA.NÍAS: Y ^VI.PIv1^RIAS
, , [:GE C4RDO.I3a • ,

\ í:m: ^i3^0 ' .

Dcn'Jtián Harruzo y Rocl'ri^tiéz^; T^í'éénbiado'
en D^ce^l^o Civil y-Caq^inico y^Welegado;í
,general de Capell.zúas•y 3lf,morias de„la,,
i,iócesis por el E^ciño. ^^i Ilírír,. Sr. Doá?ox
D. .i os© Pozuelo y Iíerrero; Obiapo de' 1"á' ;
misma. ., =

Por el presente cito y convoco á,,
úon Francisco L'1'ó^ti Ciieric^ ^T Rome•'
ro; vecino de' Cábi•a ^ péticiorla^ió éri ^
el esp^dir^.^te ;3ohre conmutaci6l^''de
re^t:^^-ci^ ;a, capellu.nia colativ:a fazni
liar, tunclaaw en la.. v;illa, de ;Lt^que por
don Juan det Puerto Dob;as,,,y ^t^ l^,s
opo=itores don I;.afael, .dórt .1o.^é ^I^-
ría^; don Frlt,nciscó c'.é 1'áúia^, do^?^,
>f^a'^i^v. de l^os i?olii>~es ^-"t'.á;3á'^ltiriá, ^é `
la/e1EUn^i^^lc Alcántar.i^ ^IJíllr^i;,:^é^^i^nosP
dcl.,Ch11£yt^, do11-Jua^i, d1^q.JtoSé . y do2^a t
CJ.t{ra Ccyivo úe León y Jirnénez, don;,,
Itatae. Calvo deLeón,y llonroy por,si,, ^^^tigeñcia de ^tztzn^;ós eñ{^ ^i,`^ do,y en nombi•e de ^u e^pós:. ^á Jóse-

fá'(^á;`vo de Lt ón v'3íménéz, dbn Fra^ii-

+ci^d^'Cárril]ó, ĉomo Ié^i±itno represen=^`

ta^tne:dt, !;u c^,•^o^:e doa^ts,` yl:trís.'kiéI^So1'^

cor^'of^alyo,;d•^ ,L'::l^J^`y:^'arrltv;;.Yr^i^^

nos de l.uque: don B^rnardo Ort^z^cl^^,l ;

Puert,o, ,don José y dov:z Doloreŝ ,Ito-

drí^uéz >errano y^don D7anuel Baena

Pér^z; que lo son de f^x ĉítada vill^i de '

LTiqne; dón Antoñio ' Máría,. do7ri C^ri- l

i^riet:y dpña Et:ena F^scamiLFa='y I3e1=^^

tr$t;<,. veei^qs de: es^ta:capiLal; ^dbi"iah

Marla do ]a Sierra y don-;Juau; José:,

Ulloa ^uenca y Romerp y ti doiia.Au- ^

toñia Beri _;'oéc`riea y Romero. ,de ^esta ^

véĉ ift8'azi`; ^ó ^su^ ĉo.il^a 11'.ibien't'es, p^ra;

que concurran ^ior'sil^d ^r-^férs^triú=

que los r:^presel!te, con noder le;iri-

nlo (^ai^ ri?.n^e, tí !:i reuu^ón e^trajud:-

^ cial y amiQto^a que eñ ĉólifórmidad
á.dispuesto en el art, 36 de la Instru ĉ -,
cióñ dé 25 de Juuio de 13;^7, ha de ve-
rificárse cn ĉ^ta Delé;aeión, sít<L en
la pÍanta tirija del^Pce!acio Épiscopal,
el dia ocho del prólimo^m^^^de F:nero,

á las diez de lá m^^úant^, óoli . e; obje-,:
to de.procur<ir :evenen ĉ i ^ ^n el referi-
:dof^expPdiente de conmuta^ión; al eff^c= '
to hu.go .abí:r que it,queilos iuterésa-
dos que no presentetl 'tí eonipleten la
docuçnentación necesaria ,que acred^i-
to su.derecho, en el aEto mismo de la
reunión, se les consíderaró, como de•
^istidos y apartados d^ c.tudó egpé-
^diente: ^.. - -

Córdobz^ 9 de Dicielnbre de 1902.-
Juau il^:r^ uzo. ^

^^^^C^^^^ ^^ ^^^:^^^^^'^'^^
.,. ^,:^ ` `^r.^^;:^, ^

En a.poyo da . Ía a,r^vertc;^Yia; ^^ . < .. :`.<,, , , •., . ,:r ^i
,[iue Go hac^ an 1a c.ai^eza o:;st^ I

,;^
pariódico oiióia,l, y p^[ra m^:'y•_=. ^n- .;

^. ::
den o^icial^ c^ part;icular ^pu^liq^a;ca:^I

^^nuraĉiob, s^a.cTZal fue .e su,pr.a-
ce,+;deJac;a, ee ineertt^n. á ,cóutinú^-
^^óu .varja^,ar>^!^u^o^ ^^ u^ ^I:ae^;i
^^^Q-we ^e a^ ^^^^1 ^^t^r^^ff: ' . :^f;;
' Art. ^.° ^ ^^^^>l^s pliegas ^de^^o ^
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Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFÍOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

sión anterior, j)or unanimidad acor- 
dóse !o siguiente:

Dada lectura de la corresponden
cia recibida desde la anterior sesión, 
se acordó recomendar su despacho á 
Secretaría.

Aprobar el acta de rectiácación de
finitiva y cierre del alistamiento de 
los mozos para el reemplazo actual.

Aprobar también el acta del sorteo 
de los mozos para el reemplazo ac
tual, que acaba de verificarse, y que 
se una al expediente de su razón.

Sesión del d(a 16
Asistieron los señores D. Ramón 

Ruiz Sánchez (presidente), D. Rafael 
llantas, D. Alfonso Linares, D. Ma
nuel Lucio Ruiz, D, José López, Don 
José María Ruiz, D. Frutos Ramírez 
y D. José Madueño.

Leída y aprobada el acta do la se
sión anterior, se acordó lo siguiente:

Dada lectura á la correspondencia 
recibida desde la última sesión, se re 
comendó su despacho áSecretaría.

Que se abone á D. Manuel Ruiz 
la suma de 160 pesetas, por los traba
jos prestados en la Secretaria, y con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Que se proceda á los cobros y pa
gos del corriente mes.

Declarar firme y bien constituida 
la Junta municipal administrativa 
que le ha correspondido ejercer en el 
corriente año, por no haberse presen
tado excusa ni oposición alguna.

Aprobar la cuenta rendida por el 
apoderado de este Ayuntamiento cu 
la capital D. Francisco Cuesta Mar 
tlnez, comprensiva del periodo desde 
I.” de Septiembre de 1901 á 31 de 
Diciembre del mismo año.

Sesión del día 23
Asistieron los señores D. Ramón 

Ruiz Sánchez (presidente), D. Manuel 
Lucio Ruiz, D. Juan José Linares, 
D. Rafael Barrio, D. Frutos Ramírez, 
D, Alfonso Linares y D. José María 
Ruiz.

Leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, se acordó lo si
guiente:

Dada lectura A la relación de los 
mozos del reemplazo actual y á la de 
los años dé 1901 y 1899, se declaren 
incompatibles para el juicio de exen
ciones los Concejales D. Manuel Lu
cio Ruiz López, D. Juan José Lina 
res Ruiz, D. Frutos Ramírez Medina, 
D. José Madueño Medina, D. José 
Ruiz López y D. José María Ruiz Ló 
pez, los que se acordaron se sustitu
yan con Concejales de bienios ante
riores que no sean incompatibles pa
ra dicho acto.

Hallándose entre los incompatibles 
para el juicio de exenciones los dos 
Regidores Síndicos, se acordó desig
nar para que actúe con el carácter 
de tal en los asuntos de quintas el 
Concejal D. Rafael Mantas Ruiz.

Que se abone á D. Antonio Ruiz y 
León 275 pesetas con cargo al Capi
tulo de imprevistos, por los gastos de 
su viaje á Madrid con un exhorto pa-. 
ra el señor Juez decano,

Afe* de Marzo
Sesión ordinaria del día 2

Asistieron los señorea D. Ramón

¡ Que por el señor Presidente se pro
ceda, sin levantar mano, á la ins
trucción del oportuno expediente pa
ra la subasta del servicio de alum 
brado público, redactándose por la 
comisión de PqJicía de abastos el co 
rrespondiente pliego de condiciones, 
anunciándose la subasta en los sitios 
públicos de la localidad y en el Bole
tín Oficial de la provincia, admi- 
nistrándose entre tanto el servicio 
por el Ayuntamiento, con cargo al 
capítulo correspondiente.

Que se proceda á verificar los co
bros y pagos del mes de Marzo con 
arreglo á presupuesto.

Sesión del día 23
Asistieron los señores D. Ramón 

Ruiz Sánchez (presidente), D. José 
Mantas, D. Rafael Mantas, D. Rafael 
Barrio, D. Manuel Rubio, D. Alfonso 
Linares y D. Manuel Fernández.

Tuvo por objeto fallar las excepcio
nes alegadas por dos mozos del reem
plazo actual y otro de 1901.

Sesión del día 23
Asistieron los señores D. R-amón 

Buiz Sánchez (presidente), D. Manuel 
Lucio Ruiz, D. Juan José Linares, 
D. José María Ruiz, D. Rafael Man
tas, D. Rafael Barrio, D. José Madue
ño y D. Alfonso Linares.

Leída y aprobada el acta de la se
sión anterior, se acordó lo- siguiente:

Dada vista de la correspondencia 
recibida se recomendó su despacho á 
Secretaria,

Que se abonen al letrado D. Floren
tino Enrique Tocados López 3Od‘7O 
pesetas ctn cargo al capítulo de im- 

.previstos, por las consultas que se le 
han hecho referentes al pleito incoa
do contra el Sr. Marqués de Valme
diano y otros.

Que se abonen con cargo ai capítulo 
de impreviscoa 5 pesetas, por las pal
mas del Domingo de Ramos, por no 
ser bastante la suma consignada para 
este fin en el presupuesto.

Que se proceda á la reparación y 
blanqueo de la Casa Capitular.

Autorizar á D. Francisco Cuesta 
Martinez para que recoja de las ofici
nas de Hacienda da la provincia, las 
cédulas personales del corriente año.

Sesión del día 30
Asistieron los señores D. Ramón 

Ruiz .Sánchez (presidente), D. Ma
nuel Lucio Ruiz, D. Rafael Mantas, 
D. Frutos Ramírez, D. Juan José Li
nares, D. José López, D. Alfonso Li
nares, D. Rafael Barrio y D. José 
Maria Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la an
terior, se acordó lo siguiente:

Dada lectura de la corresponden 
cia recibida durante la semana, se 
recomendó su despacho á Secretaria.

Dada lectura al pliego de condi
ciones que para la subasta del servi
cio de alumbrado público ha redac
tado la comisión de Policía de abas
tos, se halló bien formado, y la Cor 
poraeión, por unanimidad, acordó 
prestarle su aprobación.

Se acordó publicar un bando ha
ciendo saber á los vecinos que ten
gan alteración en su riqueza y hallan

Ruiz Sánchez (presidente), D. Rafael Í 
Barrio, D, Tomás López, D, Rafael 
Mantas, D, Manuel Rubio Gómez, don 
Alfonso Linares y D. Manuel Mantas, 

Se ocupó la Corporación en el jui 
cio de exenciones de los mozos del 
reemplazo actual,y conceder de plazo 
hasta el domingo 16 del mes actual 
á los que lo pidieron para presentar 
loa documentos comprobantes de sus 
alegaciones.

Sesión del día 3
Asistieron los señores D, Ramón 

Raiz Sánchez (presidente), D. Alfon
so Linares, D. Rafael Barrio, D. To
más López, D. Rafael Mantas, Don 
Manuel Rubio Gómez y D. Manuel 
Mantas.

Se ocupó la Corporación en la re
visión de exenciones y excepciones 
de los mozo.s de los reemplazos de 
1901 y 1899, concediendo de plazo 
hasta el domingo 16 del corriente á 
los que lo han pedido para justificar 
sus excepciones.

Sesión del día 9
Asistieron los señores D. Ramón 

Ruiz Sánchez (presidente), D. Ma
nuel Lucio Ruiz, D, José María Ruiz, 
D, Rafael Mantas, D. Alfonso Loa
res Caballero, D. José López Ruiz, 
D. José Madueño y D, Juan José Li
nares.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó lo siguiente;

Dada lectura de la corresponden
cia recibida durante la semana, se 
recomendó su despacho á Secretaría.

Que las 9‘20 pesetas que han im
portado los premios encargados por 
el señor Presidenta para repartir à 
los niños de las escuelas cuando las 
visite el señor Inspector dentro de 
breve, más que la cantidad consig
nada para los mismos en el presu
puesto, se abonen con cargo al capi
tulo de imprevistos.

Que las 5 pesetas que ha importa
do también más la cera para la misa 
del 2 de Febrero, que la cantidad 
consignada en presupuesto, se abo
nen igualmente del capitulo de im 
previstos.

Sesión del día 16
Asistieron los señores D, Ramón 

Ruiz Sánchez (presidente), D. Alfonso 
Linares Caballero, D, Rafael Barrio, 
D. Rafael Mantas, D. Manuel Man
tas, D, Manuel Rubio Gómez y Don 
Tomás López.

Se ocupó el Ayuntamiento en fallar 
aquellas excepciones quejpor falta de 
justificantes no se hizo los días z y 3 
de Marzo.

Sesión del día 16
Asistieron loa señores D. Ramón 

Ruiz Sánchez (presidente), D. Ma
nuel Lucio Ruiz, D. Alfonso Linares, 
D. Juan José Linares, D. José Ma
dueño, D. Rafael Mantas, D. Rafael 
Barrio, D. José María Ruiz y D, José 
López.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó lo siguiente:

Dada vista de la correspondencia 
recibida, se recomendó su despacho á 
Secretaria.

satisfecho el impuesto de derechos 
reales, presenten en esta Alcaldía las 
relaciones de altas y bajas durante 
el mes de Abril, por tenerse que pro
ceder á la confección del apéndice flt 
amílíaramiento en el mes de Mayo-

Y para que conste y .se remita ai 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para que ordene su inserción en 
el Boletín Oficial, expido el pre
sente, que firmo con el visto bueno 
del señor Alcalde, en el Viso á 7 de 
Octubre de 1902.—Antonio Ruiz.-^ 
V.“ B.‘’: El Alcalde, Manuel Lacio 
Buiz.

GRANJUELA
Nínn..W57. .-s

Dan Macnel Matia Monterroso, Alcalde coiU' 
titucioDdl de esta villa, ¡^
Hago saber; que el día l.“ del a®* 

tual fué hallada on este término m®' 
uieipal por el vecino Antonio Martin 

1 Cabanillas, una yegua de las señas si’ 
guieutes: pelo negro, cerrada, menú* 
de marca, con lunares blancos en DS 
costillares, calzada de los dos pies J 
mano izquierda, con lunares negros- 
De la pata izquierda está herrado 
con una herradura de las llamadas 
para la trilla.

Lo que se hace público por medí® 
del presente para general conocimien
to, advirtiendo que el que se crea con 
derecho A ella, justificará ser de 8® 
pertenencia para que le sea entre
gada.

Granjuela 4 de Diciembre de 190*' 
—El Alcalde, Manuel Maria Moni®' 
rroso.

VILLAVICIOSA-
Nùin.3369

Don José Cantador Arribaa, Alcaldo constí 
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminados los re* 

partimientos de la contribución terri
torial por rústica y urbana, de est® 
término municipal, formados para 0* 
próximo año de 1903, quedan expue®' 
tos al público por el plazo de och® 
dias en esta Secretaría Capitular, ®d 
la cual, y dentro de expresado terri
no, podrán ser examinados por Í®’ 
contribuyentes que gusten y ba®®^ 
las reclamaciones que á su derech® 
convengan sobre la aplicación d® 
tanto por ciento asignado.

Villaviciosa Oda Diciembredo 199^' 
—José Cantador.

LUQUE
Núm. 3371

Den Lam Femáiide» Mariscal, Alcalde P^^ 
Bidente del Ayant ami eu to constitue^*’® 
de esta villa.
Hago saber: que no habiendo t®®* 

do efecto por falta de licitado re® '* 
subasta de los derechos del arbiti 
sobre el uso obligatorio de pesá®^ 
medidas, se anuncia una segunda ®^^ 
los mismos requisitos, formalida^^ 
y tipos que aparecen publicados ® 
el Boletín Oficial número 282, 
rrespondiente ai día 26 de Novíe®^^ 
ultimo, y con sujeción al pliega 
condiciones que se halla de manió®® 
to en la Secretaría municipal, pudi®®^ 
do servir de modelo de proposición^ 
publicado en expresado periódico ® 
cial, cuyo acto tendrá lugar el di* 
dei corriente mes y hora de di®^
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13 DE DICIEMBRE DE 1902 3

once, en el despacho de esta Alcaldía, j lado el día veinte y seis do Enero del misma en el BOLETIN Oficial de esta
arlo próximo de rail novecientos tres, ■ provincia, que 10 servirá de requerí-ante la Comisión nombrada al efecto 

Luque 11 de Noviembíto dé WOS.^ 
Luis Fernández Mariscal.

á Jás dos de su tarde, siendo adem^ miento en' forma A 4icbo procesado

LA RAMBLA
N6m.3375

Don Miguel Gauna Galán, Aloalda constitu
cional da a.ata ciudad.
Hago saber: que los arbitrios so

bre despojos de las roses que se sa
crifiquen en este matadero, los de uso 
de la vía pública, loa de pesas y me
didas sobre granos y líquidos que se 
contraten en ésto término, y el servi
cio del alumbrado público con el ma
terial correspondiente para el veni- 
dftro año de 1908, saldrán à pública 
subasta por pujas à la llana, á loa 
®cho días, cohtadds desde que este 
anuncio aparezca inserto en el Bolb- 
tin Oficial de la provincia, cuyo ac 
to teudrá lugar en esta Casa Consis
torial Sute mí y la comisión de Ha
cienda, á las doce de la mañana, cu
yos tipo y condiciones se hallan de. 
ibáíiífiesto en los respectivos expe
dientes que desde luego se encuen 
tran en esta Secretaria á disposición 
de los que deseen tomar parte en la 
licitación,

Ti para la general inteligencia se 
publica y fija el pre.senle en L.t Ram
bla á 10 de Diciembre de 1902.—Mi
guel Osuna,

( condiciones para licitación, que 'no se 
j admitirá postura que no cubra las 

dos terceras partes de la cantidad 
antes expresada como tipo; que para 
tornar parte en la subasta los licita 
res habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la caja 
de depósitos, una cantidad, por lo me
nos, igual al diez por ciento efectivo 
del valor de la finca que sirve de tipo 
para el reiQate, sin puyo requisito no 
serán admitidos; que para el caso de 
ser iguales en Madrid y Córdoba las 
posturas superiores á dichas dos ter
ceras partes, se abrirá nueva licita
ción fentre los rematantes;, que los tí
tulos de prop edad de la finca subas
tada estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario' que refrenda, ó 
sea la éertifieiición supletoria dolos 
mismos, para que pueda ser examina
da por los licitadores, los cuales de 
beu tonfonnarse con lo que de ella re
sulta, sin tener derecho á 'exigir nin
gunos otros títulos; y, por último, que 
el pago del precio do la venta deberá 
verificarse por él comprador en efec
tivo, dentro da los ocho días siguien
tes á la aprobación del remate.

Madrid veinte y nueve de Noviem
bre de rail novecientos dos—Ante mi, 
Esteban Unzueta,—V.® B.*: El Juez 
de primera instancia, Méndez.

JUZGADOS
MADRID.—UNIVERSIDAD

Núm. 3387

Kb Virtud de providencia del Señor 
duez de primera instancia del distri- 
^b de ig Universidad de esta Corte, 
’dictada eh' el día de hoy en autos se- 
fPiidos por el. Banco Hipotecario de 
^'Spaña contra el señor don Mariano 
Aguayo, Marqués de Villaverde, ve- 
®'6o de Córdoba, sobre secuc-stro y 
Posesión, con arreglo á la ley especial 
porque se rigf* dicho Establecimien
to, se pone en venta en pública subas
tó doble y simultánea, la siguiente 
finca:

Una casa principal, situada en la > 
■^hidad de Córdoba y su plazuela de j 
*°8 Aguayos, número diez y ocho an- : 
^iguo y siete moderno, formada sobre ! 
'^ba superficie de cuatro mil nove- 
'®^«bta« ocho vara.s, equivalentes á 
^*"^3 mil cuatrocientos cinco metros 
^^biidrados; lindando por su derecha 
^bliendo con ia ca.sa número tres de 
^® heredoro.s,de don Rafael José Bar 

^ro y con la casa horno nombrada 
® las Moreras, número siete, de la 

^'8Zuela do doña Engracia, propia de 
bb Juan Antonio Gómez; por su iz 

^bierda con la casa número tres de la 
^He de la Pairas, propiedad de doña 
^6ría de la Asunción Barbero é Hi- 

y por la espalda con las co- 
‘'®ias de Alicántara.

®1 precio tipo del remate es el do 
bbarenta y cuatro mil pesetas; el tér- 
*bÍQo el de quince días, y para el re

que tendrá lugar en la sala au- 
^‘encia de este Juzgado y en la de el 

® la ciudad de Córdoba, se ha seña-

f

MONTILLA
Núm. 3367

Cédula de requerimiento
En virtud de providencia dictada 

en este día por el señor don José Ve
ra Freuero, Juez de instrucción de es
ta ciudad, en el cumplimiento de car
ta orden de la Super cridad la Audien
cia provincial de Córdoba, á la que 
ge acompaña certificación compren
siva da las costas y sobrecosías cau
sadas en causa seguida en este Juz
gado contra Francisco Zafra Panade
ro, por estafa, para el requerimiento 
del procesado para que baga efectiva 
la suma de tre-scientas ochenta y ocho 
pesetas doce céntimos que aquellas 
arrojan, en el término de diez dias, y 
si no lo verifica ó no las ¡mpagua en 
legal forma, se procederá á su exac
ción por la vla de apremio,se ha man
dado requerir á dicho procesado al 
pago de mencionada suma, para que 
lo efectúe en el término señalado ó la 
impugne legalraenie.

Y no pudiendo ser requerido dicho 
procesado personalmente por nó en- 
contrarse en esta población, de la que 
es vecino, por haberso ausentado ha
ce tiempo, ignorándose su paradero, 
pero que se cree se encuentra en al
gún punto de esta provincia, según 
manifestación de su padre Manuel Za- 

, fra Salido, el que como representante 
legal del mismo, por la menor edad 
üel procesado, ha sido requerido al 
pago de dicha suma, no haciéndola 
efectiva por carecer de metálico de 
su hijo; se pone la presente cédula de 
requerimiento, á virtud de lo manda
do en dicha providencia, para su pu
blicación en los sitios de costumbre 
do esta población é inserción de la

Pfandsco Zafra Panadero, conforme 
á lo prevenido en la ley de Enjuicia
miento criminal: previniendo á repe
tido procesado que si dentro del tér
mino señalado de diez dias no com- 
parece ante este Juzgadoá hacer efecf 
tiya dicha cantidad ni la ira pugna .en 
legal forma, le parará el perjuicio á 
que haya^ugar en derecho.

Dada en Montilla á veinte y siete 
de Noviembre de mil novecientos dos, 
—Doy fé: El actuario, Juan Reina.

AGUILAR
Núm. 33*6,

Don M*rietno Halcón y (Intiérrez da Acutí#, 
Jua# de in,'ruccíán de esta partido.
Por 61 presente edicto, que se Inser

tará en la Cajeta de Afa'^rid y Boléti' 
nes oficiales dii eJtá 'provincia y la de 
Sevil a, requiero á las autoridad.ea, 
asi civite.-i copio militares, é indivi
duos que componen la policía jadi- 
cial, para que practiquen diligencias 
en la busca de la caballería que se 
reseñará, la cual, como de la propie
dad de don'Gabriel Delgado Cordón, 
vecino de Lucena, desapareció de la 
villa de Monturque el día veinte y 
nueve de Noviembre último, y caso 
de ser babida..bea puesta á mi dispo 
sición, juntamente con la persona en 
cuyo poder se encuentre, si no justi
fica sú legitima adquisición, pues asi 
lo tengo acordado en provítieñeia de 
este día dictada en el sumario que 
instruyo por extravío de una burra.

Dado en Aguilar á nueve de Di
ciembre de mil novecientos dos.—Ma
riano Halcón.—El Secretario, Timo
teo Sánchez.

Señas de la eahallería
Una burra de siete-años, pelo rucio 

oscuro, alzada buena, sin hierro ni 
señas particulares.

Agencias ejecutivas
VISO DE LOS PEDROCHES

Núm. 3373 

j$wóa«ta de inmuebles 
Contribución rústica, — Tercer trimes

tre de Í9t)2.
Don Manuel Meeduz# Beroni, auxiliar del 

.Agente ejseutivj por débitos à favor de la 
Hacienda.
Hago saber: que en el expediente 

que iustruÿo por débitos de ia contri
bución y trimestre arriba expresa
dos, se ha dictado, con fecha 5 del 
corriente, la providencia siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfe 
cho los deudores que á continuación 
se expresan sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda 
Ja enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mí presidencia el 
dia 10 de Enero próximo, á las once 
de su mañana, siendo posturas admi
sible# en la subasta las que cubran

Ias dos terceras partes del importe 
de la capitalización.
' Notiflquese esta providencia al deu
dor, y al creedor hipotecario en su 
caso, y anúnciese al público por me
dio de edictos en las Casas Consisto
riales y sitios públicos y pregones.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para 
conocimiento de los que desearen to
rnar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de lo dispuesto ea 
el art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril dé 1900:

1.® Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados^en la siguiente re
lación:

Nombre del contrtbut/ent»¡ ÿ fincas que 
se subastan, con expresión de la m~ 
tuación, cabida p Unde-ros.
0.*^ Dolores Martínez de la Mata y 

Diez Madroñero*—lüiwi suerte da tie
rra plantada do olivos, con un pojo 
pura agna, en la Mihibre, al aitío da 
Majada alta, do cabida de unas diez 
fanegas y seis celemines, Linda: ai 
Nprte^ olivar de,los, herederos de don 
Feliciano .Martínez de La Mata; al Sur,, 
con otro de Íos de D. Justo Valdivia 
de la Gerda; Este, con Majada alta, 
del Exemo. Sr. Marqués de Valme
diano, y al Oeste, olivar de D. Fran- 
^cisco Cuevas y Fiores.-Ha lÿldo. capi
talizada en 7.751*80 pesetas; tipo pa
ra la subasta 5.167^87 pesetas,

2-* Que los deudores ‘^ sos causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fla
cas bosta el momento de ceiobrarse 
la subasta pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del 
procedimiento,

3,’ Que los titulos de propiedad 
de los inmuebles están de niauíflesto 
eu esta oñeina hasta el día de la ce
lebración de aquel acto, y que los li
citadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

4.° Que será requisito indispensa
ble para tornar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa- 
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de tos 
bienes que intenten rematar,

5,’ Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen*. 
cía entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y
i 6.** Que si hecha esta no pudiera 
ulLmarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito,, que ingresará en los ar
cas del Tesoro.

Viso de los Pedroches á 5 da Di
ciembre de 1902.—El Bocaudador au
xiliar, Manuel Mendoza.
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Clierpo de ingenieros de Minas-Jefatura (1« Córdoba
'■Núm, 3333

El -Befior Gobernador cítíI derla provinein, én décrètes de esta fecha, se ha ser^Ído declarar nulos,' fenecidos y sin curso los expedientes de registros 
mineros ¡que á continuacióh se detallan, por las causas qué â continuación se expresan : '

Nú útero 
del 

expedients

4913 
4880

SIOB 
6131 
4499 
3917

4859 
,.60.53 ,•
6064

Vr •

Nombre de, la mina
OLy-

.00 ' N ■

Paraje en que radica Térmiiio Cau sag de an cancelación lyÚERESADO

Las Cintas 
Chifladura

Vd'cano ' '
M«rift ■ • 
Lolita . ■
Demasía á Terreras

Demasía á Cuzna
2.^^ Demasía á La Reservada 
bemasia á La Rçseryada

Laa Cintas
Dehesa de los Barrancos

Idem del Mimbre 
Nava el Abad 
Dehesa flf? los Molinos 
ARo (leí Pozo4^1 .Carril

Campillo
Idem
Linarejos

Valsequillo
Viso

Idem
Belmez
Espiel
Villanueva del Duque

Idem
Idem
Idem

Por.ser defectuosa su designación 
Por indeíerminación del punto de.

partida
Por renuncia de! interesado
Por idem idem
For no existir terreno frímeo
Por prestarse su superfleie A ser 

demarcada en pertenencias
Por no existir terreno franco
Por idem idem
Por prestarse á ser demarcada en 

perte neo cías - '

D. Salvador Peña ■Fernández

. Mariano Belmonte y Díaz 
Miguel Poole y Cordero 
éebastián Camacho 
Antonio Serret Postoles

Sdad. La Argentífera de Córdoba 
Sociedad Minas de Alcaracejos 
Soefedad M. y M. de Peñarroya

Lá misma ’ .

Lo qué en cumplímíentó' de 'lo ordenado por el scílor Gobernador civil so inserta en este Boletín Oficial para conocimiento do! público y de los inte
resados, ■ Córdoba 1.® dé Dicleúibre dé 1902.—El Ingepiqro Jefe, A. de Madrid-Dávila.

DELEGACION G,E?;E;!AL

CAPELUNlASiY MEMORIAS
_ de; ç^p09,^4. j. ,-. ,

DcG'Jufui Herruzo'y ÍÍ.odrigii¿¿Í Li eón nudo 
eo Dpcepli,o Civil y Ca&óiúuo y Pelegadoij 
^EHerat de Capeilai^RS, y U^morias^^ft.!® 
ht¿c6si5 por él Esómo, é Ilróo. Sr. Do olor
D Joeé Pozuelo y Herrero,'Obispo d» lá ' 
^ipraa. <
Íor e! presente cito .y convoco á, 

don francisco Ulloa Cueñea y Rome
ro? vecino de- Cábi*a y péticionatió 'en 
el expediente aobre eouniutadiSirde' 
restas do ia^eopeUania colati va fami 
liar, fundada en la villa de Luquo por 
don Juan del Puerto Doblas,, y ^4 I(^ 
opositores don Rafael, don José M^- 
na, don Francísed de’ l’aura, dolía 
ífáriA' de tos Dolores t dtifia’JÍíiría dé ' 
la,ABüntion Aicáutam Ütlbti>i+ééinóf3j’ 
dq.Gábrá, d-on juan, don José y doña : 
Citira pasivo de León y .Jiménez, dpn 
Rafael Calvo deLeón.^ Monroy por sí,, 
y en nombre dé su esposa doña Jose- 
fáí'‘a’'T0 dé’ León ^'Jiménez, d'où Fráñ- 
ciatiti'Carril id, coin o lé^ttífeo repregeh-’' 
tame de Su esposa d<>an.' Mstría'íiel’So- ‘ 
corrO'Q¡iívo.d-i L;óíi‘^y-Lyormyp reci- 
nos de Luque: don B<^riiardo OrUz-def , 
Puerto, don José y dopa Dolores Rq- 
driguez feemaDO y’'don Manuef Baena 
Pêrëz/qùe'lo'sfm de id’Citadà villa de'' 
LtiqSé; don Antohid ’ Maria, denï’ Gé* ■ 
briel y dpña Etena EscumiJa- y BeL' 
trán, vecinos de- esia capibai; défiai 
Maria de ia Sierra y don,,Juan¡ José. 
Üllça Quanca y Roraerp y à doña An
ton ia Bengoédieà y’Romero, /le esta 
vticifidarf; d *3Úh febÚsa^ h'a^jíén'fés/pára 
que concumin pfo^'át^'ó ^títih’'¿íérsbd^'' 
que los r.-orgsente. con poder legi ri
my barténîe, ó la reuirón extrajudi

cial y, amistosa que ch conformidad 
à.àispuesto on el art, 35 de .la Instrue-., 
cion de 25 de Juuid de 1807, ba de ve- 
riBçàrsé pn esta Delegaci,ôn^ situ en 
la planta baja del'Palácio Episcopal, 
el día ocho ¿el próximo mes de Enero 
á Ia^ diez ^s la rñañaua, con el obje
to de .procurar avenencia tin si.referi
do’expediente deconrhntarión; aí pfee-’ 
to hago saber que aquellos interesa
dos que no presenteh ó cótapíeten la 
documentación necesaria que acredi
to su.fierecho, en el acto mismo de la 
reunión, se les considerará como de
sistidos y apartados dé tinado expe
dients.' — ~ ----

Córdoba 9 de Diciembre! de 1902.— 
Juuü.HeríuzQ^ ?

' S^^<^iQ^ SE A^ÜWO^^^
En apoyo do ia . ad.^ert^j.iç^^i, 

ique 80 hace en la cabeza ¿o sata 
poriódico oficial, y para mejo? m- _ 
teligenciá de cuántos en eL orn 
den oficíató particula! publiqué j 
anuníjiog, sea cual fuere su prp- 
ce^epcía, se ineertáa á cpntinua-, 
feión,.vario? .w'típuiqs d?4 :Hpsd .de:.! 
¡cráfiiO’.dç‘26 de Alnñí. úifciiap: 
f Art 8." Ho tos pliego.? decon!- 
diciones* 8e ■ consignarán neeesa- 
riamente, entre oirás, leí’ oWiga- 
,ctÓn del renítítante dis págat lüs ' 
aúancíOs, hùiôràfiWi deTebgáiÍáe' ' 
y’a^Íéni'efttók SÍííeíáriVááós ‘^•’'^‘ 
iíotátób ó Notaidoii'qué antóriben ’ 
la ^unasta,, escrituras, y ,^n ¿epe- . 
Hí»’Hfú^i'’ 0 s^í?m®.« ^'i 

i^ei-.ftP^W^fe-mizoiq ucu.l M fl nih 
1 fiui.’ta feZ-'i -tilfriojuaEtófi.- lisbUra .■ dat 
j ii' T' u? ; lORAiJoe *1 n. ■ . 'f- 

cóataoer los pliegos qe condicio■ 
ues del contrato, siecapre que la 
cuantía total de énte exceda de 
60.000 pesetasi

Árt,, 23. Xjua C or.p o raciones 
proYiqci;^í^8 y üianicipalt® abo
narán, en prúner témiino, al No- 
tano o Notarios que autorioon 
las aubafctas, los dereeiioá por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe- 
ríódicós oficiales, cuidando de re- 
inte^rse del rematante, si lo 
hubiere, del importé total, de los 
roíeridos fastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo,aio.dispueeto.en: 
la r>ígla.y.'^ dpi art. à’

Las Corporacione.s provincia- 
¡és y municipales no procederáo 
ai. otorgamienbo -de la escriturá 
de dos contratos en que tal ins- 
tioanáaito público ss'' exiju, sín 
■4Ué, en el acto de referencia, ex
hiban _ los remallantes el resguar
dode haber, constituido la fianza 
definitiva,

lia la imprenta del * Diario de 
Córdoba^ Letrados ISJ séhallán 
dé-vetita: ’ • 
XiBEAMÍBNTÓSj'^

cargo’s^' j \
! iS^; WQr:.i; 

bdr^adorcs de ingresoe y GtosÉes, 
' •íiwé'SiVv A'•íSÍnnrií'S y¡do-^^iSfu--

CUENTAS 
do caudales j‘de ordena èi^n.

Listas de embarqué 
coa arregío áí último modelo*

.LOS EXPEDIEN- 
tea para guardas jurados.

' CONSUMOS
Los nueves estádos mensual* 

de unidades de especies tarifadas' 

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

■ ■LAS NOMINAS - 
para el pago, da haberes à Id^ 
muestres de instrucción primariis

^NoilíNAS - ■ ' 
con arreglo á ’tis nuevos imj?de8^ 
tos estahlécídos., ' , ,, , ■

" APÉNDICE - / 
á los aminaramientos de rústica ? 
urbana.',•

Cédulas dë apremió’ 
de segundó grado*, con^pjeregíO;.*’ 
la¡ Ip®^'‘^cci(5n.dfe 2c6fiit) Abril ^

RepáríiBaienios 
de fes^ riquezas ifúsfíca y urbana? 

; gríé' itóth'3 cebratbVfes ‘V^ésíacl^', -, ■ 9't H ' hnib rtarhip vL isyy.,,

Í k- oh .:! ;:-j -.' r-fjfi’sot -’U •*••'’
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